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ARTICULO 2°.- Comunicar.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

ar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

1248
/2 11.-

(

am.
11,

María Teres ONT1LLA

Secretaria a' Finanzas
Municipalib de Ushuaia

Federico
Inte

Municipe,

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Uslmaia

USHUAIA, 2 6 SEP 2011

VISTO el expediente N° CD-6885-2011 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/08/2011, por medio de la cual se sustituye el artículo 70 del Anexo II, Parte Especial

de la Ordenanza Fiscal N°3500.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 5 2 0 721th 1, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTE,NDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
3969 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/08/2011,

por medio de la cual se sustituye el artículo 70 del Anexo II, Parte Especial de la

Ordenanza Fiscal N° 3500. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

"Lás Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 3969
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EL CO9WE90 DELIBERW1T,
DE L CITIDAD DE USSUAIA
59INCIO9A CONFTIERZA IYE

ORDENANZAL

ARTÍCULO 1 , SUSTITUIR el Artículo 7 ° del Anexo II, Parte Especial de la Ordenanza

Fiscal N ° 3500, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 7°.- En caso

de servicios prestados por el Municipio para la práctica de deportes en los Complejos

Municipales, a los fines de su arancelamiento, se tendrán en consideración las siguientes

pautas:

a) en los horarios reservados para clubes, Instituciones o Asociaciones sin fines de

lucro, debidamente reconocidas, el acceso y la práctica de deportes, será permitido a sus

miembros asociados con la sola presentación del carnet o documento que acredite su

condición de tal;

b) la debida constancia de revisación médica actualizada y expedida por el área

competente del Municipio, o en su defecto, expedidas por profesionales médicos

matriculados en la Provincia;

c) los cánones respectivos abonados, para la práctica de actividades deportivas, no

serán reintegrados si la suspensión de la actividad no supera el 50% de las clases previstas;

d) queda terminantemente prohibido ejercer actividades lucrativas o actos de comercio

dentro de las instalaciones de los gimnasios o en sus áreas de influencias, sin la respectiva

autorización otorgada por la Subsecretaría de Deportes."

ARTÍCULO 2,.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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